
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, para resolver la solicitud 
allegada por el ejecutado. Sírvase proveer. 
 
KATHERINE GÓMEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 Cali, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  
  

Auto No. 1245 

  
PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LUCY CORREA CARDONA 

DEMANDADO:  CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ 
RADICACIÓN:   76001-31-10-004-2008-00636-00  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone de presente que el demandado 
allegó solicitud de levantamiento de las medidas de embargo decretadas dentro de la 
actuación. 
 
Sobre el requerimiento baste precisar que el sub examine culminó mediante Auto No. 
626 del 31 de octubre del 20161 por pago total de la obligación y se ordenó el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el mismo, para lo cual el 
despacho remitió Oficio No. 212 del 6 de febrero del 20172 al pagador, Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares FF.MM, con el fin de comunicar el levantamiento de las 
cautelares ordenadas. 
 
Así las cosas, y con base en la manifestación del demandado donde indica que se le 
sigue descontando por cuenta del embargo decretado, el despacho procedió a realizar 
una consulta en la plataforma del Banco Agrario en la que se pudo evidenciar que 
efectivamente desde el año 2017, momento en que se ordenó el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, el empleador no volvió a consignar título judicial 
alguno dentro del sub lite, por lo que es claro que no se hayan a órdenes del despacho 
dineros correspondientes a este proceso pendientes por pago, ni mucho menos, 
posteriores a mes de marzo del 2017, como se muestra a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Allega el apoderado judicial de la ejecutante solicitud mediante la cual pide el pago de 
“los honorarios fijados en acta adjunta”, así como también solicita que se ordenen los 
pagos por concepto de alimentos que se le adeudan a la demandante a la fecha, toda 
vez que su hija se está viendo seriamente afectada en sus derechos fundamentales por 
no recibir las mesadas correspondiente a las cuotas alimentarias. 
 
Cabe precisar que los documentos adjuntos por el referido abogado fueron el Auto No. 
530 por medio de la cual se aprobó la liquidación del crédito con una deuda a marzo 
del presente año por un total de $2.594.689, y el Auto No. 529 del 17 de marzo del 
2023 por medio del cual se aprobó la liquidación de costas por valor de $500.000, las 
cuales habían sido ordenadas en Auto No. 2371 del 30 de noviembre de 2022. 
´ 
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Así las cosas, se negará por improcedente la solicitud impetrada por el ejecutado, por 
lo ya referido y se pondrá en su conocimiento este proveído para los fines pertinentes. 
  
Por todo lo anterior, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR por IMPROCEDENTE la solicitud presentada por el ejecutado, 
señor CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al señor CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ el presente 
proveído al correo electrónico delgadogordo@hotmail.com. 
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